RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002073, Ent. N° 1865/13.)

“VISTO: la nota de  fecha 25.02.13, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto correspondiente a la expropiación de una parte del bien Padrón Nº 91.444 ubicado en la 1ª Sección Catastral del Departamento de Montevideo, para asiento de una estación de transformación;

RESULTANDO: 1) que la Dirección Nacional de Catastro con fecha 26.10.09, un valor de tasación para la referida fracción, equivalente a UR328.0672;

2) que por decreto de fecha 15/4/10 el P. Ejecutivo designó para ser expropiado el referido inmueble propiedad de ANCAP, declarando urgente la toma de posesión del mismo;

3) que el Directorio de ANCAP, con fecha 29.09.11 dispuso establecer como precio administrativo conveniente, la suma de UR811.34 (valor fijado por el Departamento de Minería y Geología), por la expropiación del inmueble referido, propuesta que fue aceptada por el Directorio de UTE;

4) que imputado el saldo equivalente a UR 483.2728, en el Ejercicio 2012, a rubro  sin disponibilidad presupuestal, este Tribunal, en Sesión del 12.09.12, observó el gasto, por contravenir el Artículo 15 del TOCAF;

5) que en la oportunidad, por Resolución de fecha 18.10.12, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso reiterar el gasto, sin expresar fundamentos;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación de fecha 12.09.12;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 12.09.12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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